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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2019-00104-00 

Demandante LUIS ANTONIO DE AVILA SERPA 

Demandado SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ   

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN AUDIENCIA INICIAL DEL 16 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021, EN FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE CINCO (05) DÍAS 

A LAS PARTES, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

- CERTIFICACION SECRETARIAL, SUSCRITA POR LA DRA. DENISSE AUXILIADORA 

CAMPO PEREZ, EN CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, RELACIONADA CON EL TRASLADO DE LA 

REFORMA DE LA DEMANDA, ADMITIDA MEDIANTE AUTO DEL 31 DE ENERO DE 

2019. (EXP. DIGITAL - 29CONSTANCIASECRETARIAL) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 1 DE MARZO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
Enviado el: lunes, 21 de febrero de 2022 4:14 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Certificación 000-2019-00104-00
Datos adjuntos: Certificación 000-2019-00104-00 firmada.pdf

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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QUIEN EMITE LA 

CERTIFICACIÒN: 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, EN USO DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 115 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, 

 CERTIFICA: 

QUE SE CERTIFICA: 

 

Que revisado el expediente 13001233300020190010400 

que sigue Luis Antonio De Ávila Cerpa contra SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, se constata: 

 

Que mediante auto de fecha 30 de enero de 2019, 

proferido por el Juzgado Sexto Administrativo Oral de 

Sincelejo, se admitió la reforma de la demanda, corrió 

traslado de ella por el término de quince (15) días.  

 

Que señala el artículo 173 del CPCA: “…De la admisión de 

la reforma se correrá traslado mediante notificación por 

estado y por la mitad del término inicial.” 

 

Que verificado el auto que admitió la reforma de la 

demanda, se constata que fue notificado por estado 

No.007 de 31 de enero de 2019. (Folio 496 reverso del 

expediente). 

 

Que a través de auto adiado 30 de mayo de 2019, el 

Tribunal Administrativo de Bolívar, avocó conocimiento del 

presente proceso, notificado mediante estado 092 de 

fecha 04 de junio de 2019. 

 

Que mediante constancia de fecha 19 de junio de 2019, 

el Secretario General de la Corporación, certificó: “El 

proceso se encuentra surtiendo el traslado de la reforma 

de la demanda que inició el cinco de junio de la presente 

anualidad”. 

 

Que el término de traslado de la reforma de la demanda 

(otorgado mediante auto del 30 de enero de 2019, 

proferido por el Juzgado Sexto Administrativo Oral de 

Sincelejo) se surtió conforme lo indicó el Secretario 

FECHA 21-02-2022 
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General, desde el 5 de junio de 2019 y culminó el 26 de 

junio de 2019. 

 

 

NOMBRE DE QUIEN 

SOLICITA LA 

CERTIFICACIÓN: 

 

Despacho 007 Tribunal Administrativo de Bolívar 

 

 

FIRMA FUNCIONARIO 

O EMPLEADO: 

 

   
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Denise Auxiliadora Campo Perez

Secretario General

Oral

Tribunal Administrativo De Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 335f5589e016ae8336b879053744814bd62eca6ed1edb719e104776b7b3d129a

Documento generado en 21/02/2022 04:12:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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